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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.0666/2024  
 
Sujeto Obligado: Secretaría de Seguridad Ciudadana 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 
 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el diez de abril  de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 



 

 

 

 

  

Secretaría de Seguridad Ciudadana 

INFOCDMX/RR.IP.0666/2024  

La persona solicitante requirió información diversa respecto 

de la cantidad de solicitudes de intervención de 

comunicaciones presentadas por el ente recurrido. 

 

 

Por la incompetencia manifestada por el ente. 

 

Se resolvió MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado  

Palabras Clave: intervención de comunicaciones, federación, 

incompetencia, inexistencia, contradicción. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 
 
Secretaría de Seguridad Ciudadana 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0666/2024  
 
SUJETO OBLIGADO:  
Secretaría de Seguridad Ciudadana 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a diez de abril de dos mil veinticuatro 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0666/2024, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

en sesión pública resuelve MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado, conforme 

a lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El diez de enero del dos mil veinticuatro, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a 

la información, a la que le correspondió el número de folio 090163424000010, a 

través de la cual solicitó lo siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: “Solicito que se me informe, de preferencia en formato 
XLSX o CSV, cuántas solicitudes para la intervención de comunicaciones privadas, 
informáticas o de telecomunicaciones, presentaron ante cualquier área del Poder Judicial 

 
1 Con la colaboración de Leticia Elizabeth García Gómez. 
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de la Federación, durante el 1 de enero del 2018 al 31 de enero del 2024. De lo anterior 
solicito que se me respondan las siguientes preguntas: 1) En el caso de solicitudes de 
intervención de comunicaciones detallar de forma mensual en cada uno de los años 
antes mencionados: número de solicitudes presentadas; fecha en que se presentó cada 
solicitud; fecha en la que recibieron respuesta de cada solicitud; número de solicitudes 
admitidas, aprobadas o aceptadas, precisadas por causas, motivos o fundamentos 
legales por lo que se autorizó; número de solicitudes rechazadas, negadas o 
desechadas, precisadas por causas, motivos o fundamentos legales de la negativa; 
número de personas, dispositivos o cualquier unidad medida que tengan contemplada a 
las que pidieron intervenir, precisada por cada solicitud; descripción o detalle del 
presunto delito que investigaron para presentar las solicitudes; describir el objeto, causa 
o motivo para realizar la solicitud de la intervención; detallar los fundamentos legales por 
el que se presentó cada una de las solicitudes de intervención; número de días que 
solicitaron para la intervenciones; nombre o razón social de la concesionaria de los 
servicios de comunicación que solicitaron intervenir por cada caso. 2) En el caso de 
solicitudes de acceso al registro de comunicaciones y localización geográfica, detallar de 
forma mensual en cada uno de los años antes mencionados: nombre o denominación de 
la instancia que solicita el acceso a los registros, detallado por cada solicitud; número de 
solicitudes presentadas; fecha en que se presentó cada solicitud; fecha en la que 
recibieron respuesta de cada solicitud; número de solicitudes admitidas, aprobadas o 
aceptadas, precisadas por causas, motivos o fundamentos legales por lo que se autorizó; 
número de solicitudes rechazadas, negadas o desechadas, precisadas por causas, 
motivos o fundamentos legales de la negativa; número de personas, dispositivos o 
cualquier unidad medida que tengan contemplada a las que pidieron intervenir, precisada 
por cada solicitud; descripción o detalle del presunto delito que investigaron para 
presentar las solicitudes; describir el objeto, causa o motivo para realizar la solicitud de 
la intervención; detallar los fundamentos legales por el que se presentó cada una de las 
solicitudes de intervención; número de días que solicitaron para la intervenciones; 
descripción del tipo de información o datos a la que solicitaron acceder, fundamentada 
por la causa o motivo argumentado en cada caso. 3) En el caso de extracciones de datos 
y contenidos de dispositivos, detallar de forma mensual en cada uno de los años antes 
mencionados: nombre o denominación de la instancia que solicita el acceso a los 
registros, detallado por cada solicitud; número de solicitudes presentadas; fecha en que 
se presentó cada solicitud; fecha en la que recibieron respuesta de cada solicitud; 
número de solicitudes admitidas, aprobadas o aceptadas, precisadas por causas, 
motivos o fundamentos legales por lo que se autorizó; número de solicitudes rechazadas, 
negadas o desechadas, precisadas por causas, motivos o fundamentos legales de la 
negativa; número de personas, dispositivos o cualquier unidad de medida que tengan 
contemplada a las que pidieron intervenir, precisada por cada solicitud; descripción o 
detalle del presunto delito que investigaron para presentar las solicitudes; describir el 
objeto, causa o motivo para realizar la solicitud de la intervención; detallar los 
fundamentos legales por el que se presentó cada una de las solicitudes de intervención; 
número de días que solicitaron para la intervenciones; descripción del tipo de información 
o datos a la que solicitaron acceder, fundamentada por la causa o motivo argumentado 
en cada caso.” (Sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: “Correo electrónico” (Sic) 
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Formato para recibir la información: “Electrónico a través del sistema de solicitudes 
de acceso a la información de la PNT” (Sic) 
 
 

II. Respuesta. El veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información de la PNT, notificó al particular el oficio 

SSC/DEUT/UT/0380/2024, del veintidós de mismo mes y año, emitido por la 

Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, el cual señala 

en su parte fundamental, lo siguiente: 

 

“… 
Por esta razón y en estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 fracciones I, 
IV y VII y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, esta Unidad de Transparencia remitió para su 
atención la solicitud de acceso a la información pública motivo de la presente, a la 
Subsecretaría de Inteligencia e Investigación Policial y la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, por ser las áreas competentes para atender su solicitud de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior y Manual Administrativo, 
ambos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 
 
Como resultado de dicha gestión la Subsecretaría de Inteligencia e Investigación 
Policial y la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dieron respuesta a su solicitud 
a través del Sistema INFOMEX, mediante los oficios SSC/SIeIP/1001/2024 y 
SSC/DGAJ/DLCC/SCC/169/2024, cuyas respuestas se adjuntan a la presente para su 
consulta. 
 
En esa tesitura, del oficio señalado en el párrafo que antecede, se desprende que con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la Subsecretaría 
de Inteligencia e Investigación Policial y la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
le orientan a que ingrese su solicitud ante al Poder Judicial de la Ciudad de México, al 
Poder judicial de la federación así como a la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México, cuyos datos de contacto se señalan a continuación: 
 

Poder Judicial de la Ciudad de México 
Domicilio: Calle: Río Lerma Núm. 62, Piso 7 

Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500. CDMX. 
Horario: lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs 

Teléfono: 55-9156-4997 Extensiones:  111104, 111105, 111106. 
oip@tsjcdmx.gob.mx 

 
Poder Judicial de la Federación 

Domicilio: Insurgentes Sur 2417San Ángel. Álvaro Obregón 
C.P. 01000, Ciudad de México 

mailto:oip@tsjcdmx.gob.mx
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Horario: lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs 
Teléfono: 52 (55) 5490-8000 

 
 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 
Domicilio Digna Ochoa y Placido 

(antes General Gabriel Hernández) No. 56, Planta Baja 
Col. Doctores, C.P. 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México 

Horario: lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs 
Teléfono: 53-45-52-13, 53-45-52-02 

transparencia.dut@gmail.com 
 
Por todo lo antes expuesto, ésta Unidad de Transparencia, da por concluida la tutela del 
trámite; sin embargo, se hace de su conocimiento que usted tiene derecho a 
interponer recurso de revisión, en contra de la respuesta que le ha otorgado esta 
Dependencia, en un plazo máximo de 15 días hábiles, con fundamento en lo previsto por 
los artículos 233, 234 y 236, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el cual deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 237, de la Ley referencia, como a continuación se describe: 
 

[Se reproduce] 
 
No omito mencionar que, para cualquier duda y/o aclaración respecto a la respuesta que 
por esta vía se le entrega, estamos a sus órdenes en Calle Ermita sin número, Col. 
Narvarte Poniente, C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Teléfono 5242 5100; ext. 7801, 
correo electrónico ofinfpub00@ssc.cdmx.gob.mx donde con gusto le atenderemos, 
para conocer sus inquietudes y en su caso asesorar y orientarle respecto al ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 
…” (Sic) 
 

 

El ente recurrido adjuntó la digitalización de la documentación siguiente: 

 

1. Oficio SSC/SIeIP/1001/2024, del diecisiete de enero de dos mil veinticuatro, 

suscrito por el Subsecretario de Inteligencia e Investigación Policial del ente 

recurrido, cuyo contenido se reproduce en lo conducente: 

 
“… 

tel:555490-8000
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…” (Sic) 

 
 

2. Oficio SSC/DGAJ/DLCC/SCC/169/2024, del diez de enero de dos mil veinticuatro, 

suscrito por el Subdirector Consultivo y Contratos del ente recurrido, cuyo contenido 

se reproduce en lo conducente: 

 

“… 
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…” (Sic) 

 
  

III. Recurso. El quince2 de febrero dos mil veinticuatro, la parte recurrente interpuso 

el presente medio de impugnación, inconformándose por lo siguiente:   

 

Acto que se recurre y puntos petitorios: “090163424000010, pero incumplió con los 
principios de congruencia y exhaustividad, al orientar las preguntas a la Fiscalía General 
de Justicia de la Ciudad de México; sin embargo, documentación pública que uno de sus 
proveedores del fue Vanume S de RL de CV que le vendió licencias de UFED para 
extraer información de dispositivos (AGREGO DOCUMENTO LLAMADO “EVIDENCIA 
1”), una técnica que podría considerarse de intervención a comunicaciones privadas 
tanto por el por el Código Nacional de Procedimientos Penales como por la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Por ello, responder a los requerimientos no 
sería parte de criterios de reserva o confidencialidad, al ser mostrados de manera pública 
en el pasado, sin consecuencias en la seguridad del estado, vulnerar la vida de personas 
o cualquier otro criterio. 
La información requerida también resulta de interés público conocer el gasto público 
destinado a dispositivos para intervenir comunicaciones privadas, porque es un tema 
hablado por otras autoridades tanto estatales como federales. Un caso es Pegasus que 
el propio Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI) ordenó fuera público a la Secretaría de la Defensa Nacional 
(SEDENA). Otro ejemplo es la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) del pasado 6 febrero que le requirió a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
desglosar el gasto por adquirir Pegasus. 

 
2 Se tuvo como fecha de recepción oficial. No obstante, la fecha de registro del recurso de revisión 
fue el catorce de febrero a las 23:59:27  
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La respuesta del sujeto obligado a la solicitud iría en contra de los procedentes del INAI 
o la SCJN que en sus análisis concluyeron que Pegasus, un dispositivo para intervenir 
comunicaciones privadas, sea públicos. Este caso no es tan distinto por preguntar el uso 
de recursos públicos para la compra de dispositivos que revelar no pondría en riesgo la 
seguridad del estado, al no vulnerar información sobre investigaciones en curso o datos 
personales de víctimas.  
 
COPIA CONTRATO FGJEZ/DGA/PS/002/2021 “EVIDENCIA 1”: 
https://drive.google.com/file/d/1b-
B5dkYmxuXtvKlzPBgvTDli7_dWaf8x/view?usp=sharing.” (Sic) 

 

La persona solicitante adjuntó la respuesta recaída a su solicitud. 

 

IV. Turno. El quince de febrero de dos mil veinticuatro, el Comisionado Presidente 

de este Instituto asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.0666/2024, al 

recurso de revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, 

lo turnó a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El veinte de febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en lo 

establecido en los artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

237 y 243, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente 

recurso de revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley de 

Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se actúa, 

para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día siguiente 

a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo, realizaran manifestaciones, 

ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  
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Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 

de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro del plazo 

otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de Conciliación.  

 

VI. Manifestaciones y alegatos del Sujeto Obligado. El cuatro de marzo de dos 

mil veinticuatro, a través de la PNT, el Sujeto Obligado envió el oficio 

SSC/DEUT/UT/1631/2024, de la misma fecha, suscrito por la Directora Ejecutiva de 

la Unidad de Transparencia, al tenor de lo siguiente: 

 

[…] 
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[Se reproduce] 
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[Se reproduce] 

 
[Se reproduce] 

 
[Se reproduce] 
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[…][Sic.] 
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VII. Cierre. El cinco de abril de dos mil veinticuatro, esta Ponencia, tuvo por 

presentado al Sujeto Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de 

alegatos y manifestaciones. Asimismo, se tiene por precluido el plazo de la persona 

solicitante para formular alegatos. 

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 

242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación: 
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a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la parte recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante quien 

presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir notificaciones; 

los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto; 

mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como las constancias 

relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que la 

respuesta impugnada fue notificada el veintitrés de enero de dos mil veinticuatro y, 

el recurso fue interpuesto el catorce de febrero de mismo año, esto es, el último día 

hábil para interponer recurso de revisión, es decir, dentro del plazo otorgado para 

tal efecto. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que no 

se actualiza causal de improcedencia alguna. 
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TERCERO. Análisis de fondo. Una vez realizado el análisis de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en 

determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla en 

el Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso a la 

información pública del ahora recurrente y, en su caso, resolver si resulta 

procedente ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

Lo anterior se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio citado al rubro, del recurso de revisión interpuesto a 

través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación; así como de la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado.  

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo 

en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 

“Registro No. 163972  

Localización:   
Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XXXII, Agosto de 2010  
Página: 2332  
Tesis: I.5o.C.134 C  
Tesis Aislada  
Materia(s): Civil  
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PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.   
 
El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los 
Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica 
realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe estar 
delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, con las que se 
conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión 
del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente 
contundentes para justificar la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de 
subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que se deben aprovechar "las máximas de 
la experiencia", que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 
Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Por lo antes expuesto, se realiza el estudio de la legalidad de la respuesta emitida 

a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, a fin de determinar si el Sujeto 

Obligado garantizó el derecho de acceso a la información pública de la persona 

solicitante. 

 

Ahora bien, este Órgano Colegiado procede a analizar la legalidad de la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con la solicitud de acceso a la 

información pública que dio origen al presente medio impugnativo, a fin de 

determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso a la información 

pública del ahora recurrente, esto en función del agravio expresado y que recae en 

la causal de procedencia prevista en el artículo 234 fracción III de la Ley de 

Transparencia: 

 

“… 
Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
… 
III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;  
…” (Sic) 
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Derivado de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a la solicitud de 

acceso a la información pública de mérito, la parte recurrente promovió el presente 

recurso de revisión, inconformándose por la incompetencia manifestada por el 

sujeto obligado. 

 

Delimitada esta controversia en los términos precedentes, este Órgano Colegiado 

procede a analizar a la luz de los requerimientos formulados por el recurrente, si la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado contravino disposiciones y principios 

normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública y si, en consecuencia, se violó este derecho al particular.  

 

En el caso concreto, se tiene que la persona solicitante requirió obtener en formato 

XLSX o CSV la información siguiente: 

 

1. Cantidad de solicitudes para la intervención de comunicaciones privadas, 

informáticas o de telecomunicaciones, presentadas ante cualquier área del 

Poder Judicial de la Federación, durante el 1 de enero del 2018 al 31 de enero 

del 2024.  

2. En el caso de solicitudes de intervención de comunicaciones detallar de forma 

mensual en cada uno de los años antes mencionados: número de solicitudes 

presentadas; fecha en que se presentó cada solicitud; fecha en la que recibieron 

respuesta de cada solicitud; número de solicitudes admitidas, aprobadas o 

aceptadas, precisadas por causas, motivos o fundamentos legales por lo que se 

autorizó; número de solicitudes rechazadas, negadas o desechadas, precisadas 

por causas, motivos o fundamentos legales de la negativa; número de personas, 

dispositivos o cualquier unidad medida que tengan contemplada a las que 

pidieron intervenir, precisada por cada solicitud; descripción o detalle del 
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presunto delito que investigaron para presentar las solicitudes; describir el 

objeto, causa o motivo para realizar la solicitud de la intervención; detallar los 

fundamentos legales por el que se presentó cada una de las solicitudes de 

intervención; número de días que solicitaron para la intervenciones; nombre o 

razón social de la concesionaria de los servicios de comunicación que solicitaron 

intervenir por cada caso.  

3. En el caso de solicitudes de acceso al registro de comunicaciones y localización 

geográfica, detallar de forma mensual en cada uno de los años antes 

mencionados: nombre o denominación de la instancia que solicita el acceso a 

los registros, detallado por cada solicitud; número de solicitudes presentadas; 

fecha en que se presentó cada solicitud; fecha en la que recibieron respuesta de 

cada solicitud; número de solicitudes admitidas, aprobadas o aceptadas, 

precisadas por causas, motivos o fundamentos legales por lo que se autorizó; 

número de solicitudes rechazadas, negadas o desechadas, precisadas por 

causas, motivos o fundamentos legales de la negativa; número de personas, 

dispositivos o cualquier unidad medida que tengan contemplada a las que 

pidieron intervenir, precisada por cada solicitud; descripción o detalle del 

presunto delito que investigaron para presentar las solicitudes; describir el 

objeto, causa o motivo para realizar la solicitud de la intervención; detallar los 

fundamentos legales por el que se presentó cada una de las solicitudes de 

intervención; número de días que solicitaron para la intervenciones; descripción 

del tipo de información o datos a la que solicitaron acceder, fundamentada por 

la causa o motivo argumentado en cada caso. 

4. En el caso de extracciones de datos y contenidos de dispositivos, detallar de 

forma mensual en cada uno de los años antes mencionados: nombre o 

denominación de la instancia que solicita el acceso a los registros, detallado por 

cada solicitud; número de solicitudes presentadas; fecha en que se presentó 
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cada solicitud; fecha en la que recibieron respuesta de cada solicitud; número 

de solicitudes admitidas, aprobadas o aceptadas, precisadas por causas, 

motivos o fundamentos legales por lo que se autorizó; número de solicitudes 

rechazadas, negadas o desechadas, precisadas por causas, motivos o 

fundamentos legales de la negativa; número de personas, dispositivos o 

cualquier unidad de medida que tengan contemplada a las que pidieron 

intervenir, precisada por cada solicitud; descripción o detalle del presunto delito 

que investigaron para presentar las solicitudes; describir el objeto, causa o 

motivo para realizar la solicitud de la intervención; detallar los fundamentos 

legales por el que se presentó cada una de las solicitudes de intervención; 

número de días que solicitaron para la intervenciones; descripción del tipo de 

información o datos a la que solicitaron acceder, fundamentada por la causa o 

motivo argumentado en cada caso. 

 
En respuesta, el ente recurrido a través de la Subsecretaria de Inteligencia e 

Investigación Policial indicó que tras una búsqueda exhaustiva en las Unidades 

Administrativas Policiales que lo conforman, no se cuenta con la información 

solicitada. 

 

Asimismo, a través de la Subdirección Consultiva y de Contratos indicó que después 

de realizar una búsqueda en los archivos no se localizó la información como se 

solicita por no ser de su competencia y refirió que es la Subsecretaría de Inteligencia 

e Investigación Policial, la cual tiene a su cargo a la Dirección General de 

Información Estadística, facultada para generar información de inteligencia 

estratégica con base en el análisis de la georreferenciación de la incidencia delictiva, 

para el establecimiento de líneas de investigación a las Unidades Administrativas 

Policiales. 
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Asimismo, indicó que dicha Subsecretaría cuenta con la Dirección de Supervisión 

Estratégica y Control Policial, encargada de establecer directrices para la 

elaboración eficaz del Registro Nacional de Detenciones para las remisiones al 

Ministerio Público e infracciones Administrativas a través de los medios tecnológicos 

alimentando bases de datos criminalísticas. 

 

Finalmente refirió que la solicitud podría presentarse ante el Poder Judicial de la 

Ciudad de México y al Poder Judicial de la Federación, porque lo peticionado 

requiere información que podrían detentar dichos Órganos. En los mismos términos 

orientó a presentar la solicitud ante la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 

de México. 

 

Inconforme, la persona solicitante impugnó la incompetencia manifestada por el 

ente recurrido, pues refirió que el ente incumplió con los principios de congruencia 

y exhaustividad, al orientar las preguntas a la Fiscalía General de Justicia de la 

Ciudad de México. 

 

En alegatos el ente recurrido reiteró y defendió su respuesta primigenia. 

 

Al respecto, habiendo señalado los antecedentes del recurso de revisión que nos 

ocupa, resulta pertinente analizar si la respuesta estuvo apegada a derecho.  

 

Inicialmente, conviene retomar que el ente recurrido manifestó la inexistencia de la 

información peticionada y orientó a la persona solicitante a presentar su solicitud 

ante el Poder Judicial de la Ciudad de México, al Poder Judicial de la 

Federación y ante la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 
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En esta tesitura, toda vez que lo requerido versa sobre la cantidad de de solicitudes 

para la intervención de comunicaciones privadas, conviene precisar lo que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos refiere respecto de dicho 

tema:  

 

“… 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde 

y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en 

forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede 

constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento 

de lo previsto en este párrafo.  

… 

Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente cualquier acto 

que atente contra la libertad y privacía de las mismas, excepto cuando sean aportadas de 

forma voluntaria por alguno de los particulares que participen en ellas. El juez valorará el 

alcance de éstas, siempre y cuando contengan información relacionada con la comisión 

de un delito. En ningún caso se admitirán comunicaciones que violen el deber de 

confidencialidad que establezca la ley.  

 

Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que 

faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa 

correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación 

privada. Para ello, la autoridad competente deberá fundar y motivar las causas legales de 

la solicitud, expresando además, el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su 

duración. La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas autorizaciones cuando se 

trate de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en 

el caso de las comunicaciones del detenido con su defensor. 

…” (Sic) 

 

Asimismo, la Ley de Seguridad Nacional respecto de la intervención de 

comunicaciones privadas refiere medularmente lo siguiente: 

 

“… 

Artículo 5.- Para los efectos de la presente Ley, son amenazas a la Seguridad Nacional:  

I. Actos tendentes a consumar espionaje, sabotaje, terrorismo, rebelión, traición a la 

patria, genocidio, en contra de los Estados Unidos Mexicanos dentro del territorio 

nacional;  
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II. Actos de interferencia extranjera en los asuntos nacionales que puedan implicar una 

afectación al Estado Mexicano;  

III. Actos que impidan a las autoridades actuar contra la delincuencia organizada;  

IV. Actos tendentes a quebrantar la unidad de las partes integrantes de la Federación, 

señaladas en el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

V. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear operaciones militares o navales contra la 

delincuencia organizada;  

VI. Actos en contra de la seguridad de la aviación;  

VII. Actos que atenten en contra del personal diplomático;  

VIII. Todo acto tendente a consumar el tráfico ilegal de materiales nucleares, de armas 

químicas, biológicas y convencionales de destrucción masiva;  

IX. Actos ilícitos en contra de la navegación marítima;  

X. Todo acto de financiamiento de acciones y organizaciones terroristas;  

XI. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear actividades de inteligencia o 

contrainteligencia;  

XII. Actos tendentes a destruir o inhabilitar la infraestructura de carácter estratégico o 

indispensable para la provisión de bienes o servicios públicos, y 

 

Artículo 6.- Para los efectos de la presente Ley, se entiende por:  

 

I. Consejo: Consejo de Seguridad Nacional.  

… 

IV. Centro: Centro de Investigación y Seguridad Nacional; 

… 

Artículo 33.- En los casos de amenaza inminente a los que se refiere el artículo 5 de 

esta Ley, el Gobierno Mexicano podrá hacer uso de los recursos que legalmente se 

encuentren a su alcance, incluyendo la información anónima.  

 

Artículo 34.- De conformidad con lo dispuesto por el párrafo noveno del artículo 16 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Centro deberá solicitar en 

los términos y supuestos previstos por la presente Ley, autorización judicial para 

efectuar intervenciones de comunicaciones privadas en materia de Seguridad Nacional.  

 

Se entiende por intervención de comunicaciones la toma, escucha, monitoreo, 

grabación o registro, que hace una instancia autorizada, de comunicaciones privadas 

de cualquier tipo y por cualquier medio, aparato o tecnología.  

 

Artículo 35.- La solicitud a que se refiere el artículo anterior sólo procederá cuando se 

esté en uno de los supuestos que se contemplan en el artículo 5 de la presente Ley. En 

ningún otro caso podrá autorizarse al Centro la intervención de comunicaciones 

privadas.  
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El Poder Judicial de la Federación, de acuerdo con su ley orgánica, determinará los 

juzgados que deban conocer de las solicitudes que en materia de Seguridad Nacional 

se presenten para intervenir comunicaciones privadas. 

…” (Sic) 

 

Finalmente, la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada respecto de la 

intervención de comunicaciones privadas señala lo siguiente: 

 

“… 

Artículo 16.- Cuando en la investigación el Ministerio Público de la Federación 

considere necesaria la intervención de comunicaciones privadas el Fiscal General de la 

República o los servidores públicos en quienes se delegue la facultad podrán solicitar 

al Juez federal de control competente, por cualquier medio, la autorización para 

practicar la intervención, expresando el objeto y necesidad de la misma.  

 

La intervención de comunicaciones privadas, abarca todo un sistema de comunicación, 

o programas que sean fruto de la evolución tecnológica, que permitan el intercambio de 

datos, informaciones, audio, video, mensajes, así como archivos electrónicos, que 

graben, conserven el contenido de las conversaciones o registren datos que identifiquen 

la comunicación, las cuales se pueden presentar en tiempo real o con posterioridad al 

momento en que se produce el proceso comunicativo.  

 

La solicitud deberá ser resuelta por la autoridad judicial de manera inmediata, por 

cualquier medio que garantice su autenticidad, o en audiencia privada con la sola 

comparecencia del Ministerio Público de la Federación, en un plazo que no exceda de 

las seis horas siguientes a que la haya recibido. 

… 

Artículo 17.- La solicitud de intervención de comunicaciones privadas deberá estar 

fundada y motivada, precisar la persona o personas que serán sujetas a la medida; la 

identificación del lugar o lugares donde se realizará, si fuere posible; el tipo de 

comunicación a ser intervenida; su duración; el proceso que se llevará a cabo y las 

líneas, números o aparatos que serán intervenidos y, en su caso, la denominación de 

la empresa concesionaria del servicio de telecomunicaciones a través del cual se realiza 

la comunicación objeto de la intervención. 

…” (Sic) 

De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:  
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1. Que por intervención de comunicaciones se entiende la toma, escucha, 

monitoreo, grabación o registro, que hace una instancia autorizada, de 

comunicaciones privadas de cualquier tipo y por cualquier medio, aparato o 

tecnología y que exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de 

la autoridad federal que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de 

la entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de 

cualquier comunicación privada. 

2. Que el Centro de Investigación y Seguridad Nacional deberá solicitar 

autorización judicial para efectuar intervenciones de comunicaciones privadas 

en materia de Seguridad Nacional.  

3. Que cuando en la investigación el Ministerio Público de la Federación considere 

necesaria la intervención de comunicaciones privadas, el Fiscal General de la 

República o los servidores públicos en quienes se delegue la facultad podrán 

solicitar al Juez federal de control competente, por cualquier medio, la 

autorización para practicar la intervención, expresando el objeto y necesidad de 

la misma.  

 

Señalado lo previo, se destaca que de acuerdo con la normativa aplicable, la 

intervención de comunicaciones privadas únicamente puede ser peticionada por 

una autoridad federal, que en este caso es el Centro Nacional de Inteligencia (antes 

Centro de Investigación y Seguridad Nacional), por el Ministerio Público de la 

entidad federativa correspondiente o por el titular del Ministerio Público de la 

Federación cuando así se requiera en una investigación. 

 

Asimismo, exclusivamente la autoridad judicial federal podrá autorizar la 

intervención de cualquier comunicación privada. 
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Por tanto, es que se advierte que el ente recurrido carece de atribuciones para 

pronunciarse respecto de lo peticionado, pues tal como se analizó, la intervención 

de comunicaciones es exclusiva de la federación y solamente puede ser solicitada 

por el Centro Nacional de Inteligencia (antes Centro de Investigación y Seguridad 

Nacional), por el Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente o por el 

titular del Ministerio Público de la Federación cuando así se requiera en una 

investigación. 

 

Es entonces que, le asiste la razón al ente recurrido pues en efecto, no tiene 

competencia para solicitar la intervención de comunicaciones y, por tanto no posee 

lo requerido, por no tener facultades para generar o detentar lo peticionado. 

Además, se advierte que el ente recurrido orientó debidamente al particular a 

presentar su solicitud ante el Poder Judicial de la Federación. 

 

No obstante lo previo, no escapa de este Instituto que el ente recurrido además de 

manifestarse incompetente, también señaló la inexistencia de lo requerido, ello, 

posterior a realizar una búsqueda exhaustiva de la información en la Subsecretaria 

de Inteligencia e Investigación Policial y en la Subdirección Consultiva y de 

Contratos. 

 

Respecto de lo previo, conviene señalar que la inexistencia implica necesariamente 

que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que 

el sujeto obligado cuente con facultades para poseer dicha información. En este 

sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada.   
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Por su parte, la incompetencia implica la ausencia de atribuciones para contar con 

la información, motivo por el cual no obra la información en sus archivos, siendo otro 

sujeto obligado el probable responsable de resguardarla.   

 

Por tal razón, dichos supuestos no pueden coexistir, pues la incompetencia se 

traduce en la ausencia de atribuciones legales para generar o detentar la 

información solicitada, mientras que la inexistencia radica en la falta de información 

o documentación que debió ser generada o que detenta el sujeto obligado conforme 

a sus atribuciones legales.  

 

En este orden de ideas, el ente recurrido debió pronunciarse incompetente sin 

instruir una búsqueda de la información requerida en sus archivos, pues dicha 

acción resulta contradictoria y no brinda certeza a la parte solicitante, pues por un 

lado manifestó no tener atribuciones para conocer de lo peticionado, mientras que 

por otro, realizó una búsqueda en las unidades administrativas que en palabras del 

ente recurrido son “competentes para atender su solicitud de conformidad con lo 

establecido en el Reglamento Interior y Manual Administrativo”. 

 

Por tanto, en el caso concreto resulta aplicable el criterio SO/002/2020 emitido por 

el Pleno del INAI, mismo que refiere medularmente lo siguiente: 

 

“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o 

manifiesta.  Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no 

sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante 

y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta 

debe ser declarada por el Comité de Transparencia.” (Sic) 

 

Del criterio en cita se advierte que, cuando la normatividad que prevé las 

atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto 
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a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis 

mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de 

Transparencia. 

 

En esta lógica, en este caso concreto resulta necesario que el ente recurrido declare 

la incompetencia y someta la misma ante su Comité de Transparencia, pues el 

Manual Administrativo aplicable al ente recurrido establece actividades de 

inteligencia e investigación, sin delimitar las mismas en materia de intervención de 

comunicaciones de cualquier tipo.  

 

Máxime que tal como quedó evidenciado en el presente documento, la 

incompetencia del ente tiene un fundamento que implica un análisis amplio, aunado 

a que al brindar respuesta, el ente actuó contradictoriamente, lo que podría 

confundir al solicitante y no brindarle una certeza jurídica respecto de la falta de 

atribuciones del ente para atender su solicitud. 

 

Por tales razones, el agravio de la persona solicitante deviene parcialmente 

fundado, pues aunque el ente recurrido resultó incompetente, la respuesta a la 

solicitud no brindó certeza a la persona solicitante. 

 

Por lo antes expuesto, con fundamento en la fracción IV del artículo 244 de la Ley 

de la materia, se determina MODIFICAR la respuesta del ente recurrido e instruir a 

efecto de que someta ante su comité de Transparencia la incompetencia para 

conocer de lo peticionado, fundando y motivando la misma y entregue el acta 

recaída a dicha determinación a la persona solicitante. 
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Cabe señalar que el sujeto obligado deberá proporcionar lo anterior, a través de la 

modalidad de entrega por la que optó la persona solicitante al momento de la 

presentación de la solicitud y deberá hacerlo del conocimiento de la persona 

recurrente, a través del medio señalado en el recurso de revisión para efecto de 

recibir notificaciones.  

 

Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los 10 días a partir de que le sea 

notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 244 

último párrafo de la Ley de Transparencia. 

 

CUARTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas servidoras 

públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración tercera de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, 

en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, 

de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0666/2024  

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

32 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente 

resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 

 


